
GOBIERNO DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL

DE LOS RIOS
TO QUE IM}ICA

RTSOLUCIóN AFtrCTA N:_! olJ

vALDrl'rA, 2 7JUt, ¿009

vIsTos:

1. El oonvenio mandato de fecha 24 de julio de 2009, susorito €trlle el Gobierno Regional de Los
Rlos y la Urid¡d Técnioa, I. Municipalidad de I¿ Unió,¡, destinado a fiffnctu¡ la etapa de
diseño del proyeoto denominado SCONSTRUCCION CUARTEL GE¡IERAL DE
BOMBIROS", COMIINA DE LA IJMON, códieo Bip 30071062-0.

2. El certificado N" 155 de feoha 09 de julio de 2009, del Secretario Ejeoutivo del Consejo
Regional de Los RíoE etr el oüal ooNta la aprobación por unadmidad del Consejo Regional
del presupr¡€sto pa¡a el diseño d€l p¡oyosto ¡!9dcio¡ado 01¡ el visto @te¡io¡.

3. La dispoÍibüidadpr€sr¡puestaria.

4, l,o dispuesto er la resoluoión N"1600 / 08 de la Corllaloda Geneml de la República.

5. Las facultades que rie c.o¡-fiere la Loy O¡gánio¿ Constitucio¡ral N' 19.1?5, sob¡e Gobiemo
Regional. m sus nornras pe¡tine¡res.

6. El Dec¡eto N'1017 de fecha 28 de septigúbro do 2007, del Mi¡isterio del Ioteriot que nombra
hte¡rder¡te Tih¡Iar de la Rogiór do Lo! Rlos.

RESUELVO:

10 A?RUÉBÍSE el cotrvedo maod¿to, oelebrado con fecha 24 de julio d€ 200q suss¡ito €útro el
Gobiemo Regio¡al de Los Ríos y la Unidad Técnic¿, I. Mudcipálidad de La Uniórl desti¡ado a
fiü¡rcia¡ la etapa de diseio del p¡oyeoto denominado "CONSTRUCCION CUARTf,L
GENERAL DE BOMBEROS', COMIJNA DE LA UMON, cédigo Bip 30071062-0' ouyo
teoor es el qüe siguo:

CONI'EMGMA¡IDATO

GOBIERNO REGIONAT DE LOS RIOS

L MI]NICIPAI,IDAD DE LA ÜNION

E l valdivia, a 24 dejrnio de 2009 , etrtre el Gobi€roo Regio¡al de l¡s tuos,
RUT 61.978.900-8, rep¡esentado por su Intendente Regio¡al dotr IVAN FLORES GARCIA, en su ca.lidad de
órg@o ej€cutivo del Gobiemo Regional snbos doúiciüados €n Avda Los Robles N' 04 irte¡iof Isla Teja,
de €sta ciudaq etr adelante 'El Masdarte", y la I. Mmicip&lidad do La Unióo, represer¡tad¿ por su Alcaldes4
Dola HILDA CARVAILO GOMEZ ¿mbos domicili¿dos pa¡a estos efectos €n 1a ciud¿d de I¿ Unió4 en lo
sucesivo "L¿ U¡idad Técnica", se ha cooveiddo lo siguiente:

PRIMERO : De conformi¡lad cdl lo dispuosb por é1 Art 24 letra h), de la L.O C., sobre Gobiemo
y AdmiÍishacitu Regional Nro. 19.175, todo rcfimdidq el Iotendonte do l¿ Región de Los Ríos, üen€ e¡¡
co¡ferir mmdato a la Uaidad Técnica pda la qi€ouoiótr d€l plesente proyooto €tl $r e{apa de dis¿to:

ICONSTRUCCIÓN CUARTEL GENEMLDE BOMBEROS", COMWA DE IA UNION
COD. BIP: 30071062'0,

SEGüNDO ¡ El ft¡anoiamiento dispodble para la realizaciór del p¡oyeclo seña1ado, ascie¡¡de a la
c¿¡tidad de M$ 17.790.- (decisiet€ millorcs seteti€otos nov€Nrta mil pesos, donto expresado el mored¿ 0l
31 de diciembÉe de 2oo7), de los cuales M$ 16.173.- cor¡espoden al Subl 31, Íteú 02, Arig. 002

"CoNutúortus' y M$ 1.617.- corresponden al Subdh¡lo 3Í, it,rn 02, Asig¡acion 001 g Casúos



Add¡i¡irtrativos'i del p¡esupuesto de1 F@do N¿cioúBl dr Desdrollo Regioml )(V Regióa e idetrtificado
Presupuesta¡ielente c.on el Código BIP 30071062-0.

TtrRCERO I Quedará radicada en "el M¿ldaúte" la gestio[ finaúciera do1 proyeolo y la
c¿¡celaoion de los estados de pago que prcsenten los hoponetrtos que se adjudiquen la gopuest4
debid@€nto visados por la Unidad Téonioa-

CUARTO ,
Técniga:

a) L¿ gesti& témíoa y aóddstratíva pa¡a llev¿¡ adela¡rte el prc,yec¡o que se le encarga
lo cual ctmpreúde l¿ confecciótr de Bases Adminisüstivas y Especifioaciones Teanicas.

b) L¿ ücitaci& de la c¡nsultorlas (de acuerdo a Foy€cio evaluado y aprobado por
MIDEPLAN), ail,áfisis y adjudioación de cada propuests, p¡evi¿ autodzaoió! d€l Manda¡te.

c) Col€b{aciéll del CotrÍato coa cada p¡opotr@to a quiéo so le adjüdiqüe la propü€st&
€¡1 u! plazo rc srp€¡ior a 5 días hábiles c¡ntados desdg l¿ ryrobaciór de la prcpuesta de adjudicacióú por el
Gobi.mo Rogio¡al do l¡s Ríog y enüs¡ deúbo dol plazo de 10 días cor¡idos desde la feoho de su
c¿lebr¿cióA copia al Mandolto.

d) I¡forrn¡¡ y soücitar a¡to¡iz¿cóo al Mandote pora bacer toda rsodificación a los
Co¡t¡atogya&xos, etrtre otas, áüñqrto 6r¡ los cosbs origir¡d€s.

e) E4via¡ al Ma¡datrte, al idgio dol cor¡fato la p¡ogrúración fina¡ciera elabo¡ada po¡
cad¿ adjudic¡ta¡io, debie¡rdo ser reedplazáda opqlunsnetrte tods vez que ésto se modifiqug modificación
$¡e en todo oaso deb€rá s€I auto¡izad! po¡ el ¡dedante.

0 Inforinaly convoca¡ al M¿¡d¡¡t9 la fecl¿ p¿ra la recepción provisoria do los esh¡dios,
informes y p¡oyectos, resullado d€ la ooDsultoría oo¡ a lo menos 5 días de aoticipaoión eo fimoión de estudia
la posibilidad de ifirlpors¡ la representatividad del Mandarte en dichs re.c€pción. En este acto, deberÁn
quedar rcflejadas todas i¡s observaoio¡es, lss qüe deberán s€r afe¡didrs por el adjudicala¡io en una feoha
det€rminade por la Uridad Técnica, pa¡a su co¡rocció¡. Ello ea oaso que las Bas€s Admiíistrstivas
contemplen la posibilidad de recrpción proüsoria"

d Convoc€¡ al Mandante pa¡a ls ¡eoepciotr definitiva con a lo meúos 5 días de
Bntiqipsci&¡.

h) Realizar la Reoepoión D€fnitiva €n el plázo €stableoido en 1as Bas€s Adúinist ativas,
debi€odo aplioarse multas po¡ ol tro ournplimi€nlo d€ l¿s obligaciones asürridas.

i) Fxigir oportu¡mentq a cada adjudicdüic las gdanlas que establ€zoa las Bases
y el confrato.

j) La taúitación oportu¡¿ del p6go. En cumplimie¡to de esta obügació4 deberá
a lo seña1ado €o'el p¡esente contrato y B¡ses Adñidstsativas. Er todo caso €l Estado de Pago a

nomt'ro del Gobi€dro Regional de I¡s Ríos debidame¡te üsado po¡ la Unidad Té.úica debená ir acompañado
de F¿oluaa y/o bol,eta; ácta derccepciótr c!úforne, bolet¿s dE galaúú& ssgú¡r Bas€s Ad¡¡dnish¿tiy¡y co[Íato
y, Ofcío c.4ducto¡ del rcFese¡ta¡fe legsl de la Uddad Técnica soücihdo el pago al S¡. [rtederite y tod¿ la
docrüDontaciúl soportante quo se indique en el pr€s9nte conado y Bases Administativas.- La faoü¡a
c¡nespmdie¡to deberá enritirso a ¡ombre del Gobierao Regional de Los Ríog 98lle las Robles Nro.04
ht€rior, I¡la Teja, valdivia RUT 61.978.900-8. Todos los docr¡mentos debedn ser origi¡ales y estar
debidooente üsados por la Unidad Tecnica-

E1 oaadatario se euocga(á que ol adjüdicddio le enl¡eg¡¡e la soliciM de pago, en los
t¡inni¡os s€ñalados, debiendo aquél hacer llegar üchos ostados de pago al Gobiemo Regio¡¿l de l¡s Rlos, a
la ofrci¡¿ do pa¡te übicada en calle Yerbas Bu€na¡ 181 de la ciudad de Valdivi4 tr¡i$er piso, d€út¡o de ü¡
plazo m{ximo de 10 días desde su recepoió4 remitioldo sl Eedartq en todo cáso, la documentación otr el
mes que la recib4 pa¡a que se ploceda al pago oonospondiedg.

k) Jürlto al priner Estado de Pago, debeú envid la Georef€renciatió¡I del proyecto:
cadá proyeclo deb€rá s€r georcfe¡€noiado medisnte GPS, los pü¡rtos medidos deben contar con los ddos de
rcf€r€ncia Cartográfi ca y Geodésioos.

Ddos Ca¡tográúcos: Proyección Uuivenal Tra¡sv€rsal de Merc¿tor UTM 0atitu4
loraitud).

Co¡forúe con lo establ€oido otr la oliüsula PRIMERA cor¡esooode¡á a la Unidad



Ddos Ge¡désic-os: Datuú hoüsodo Süd@ericáo 1956, 18.

l) La U.T. deberá enviar ¡¡¡fo al último Estado de Pago además do lo origido en
ges€ral pE¿ cads p¡gq ol Informe de TÉrmino del Ptoyagto (fI?), i¡tcluy€trdo los sigui€tltgs aspe¿tos:

Código BIP del Foyecto.
- Nombrc del Proyeolo.
- l,ooalizaoionceográfica"
. Iústiu¡cion€6participaútosdelsEtapadoEjeouciót.
- G€stióo Adúinistáti del proyeoto (fechacreación del lera. FiohaEBt)
- Feoh¿ lera. Rec.mend¿ció¡ Té¡¡ioa RS.
- Feche recometrd¿oión d€ ouado se idció la et@a de eje¿ució¡ del Foyoofo
- Fecha de a$obaoiór del f¡¡¡ciatoí€úto.
- Fecha lera" Crcació¡ de 18 Asigtapió! Presupüestaria,
- Breverosumen quc descaiba €n quó oo¡sistié cl proyoclo r€a¡m€nte €jecüfado.
- Fe¡ha Rec€pc¡ó¡ Proüsoria
- hstit¡ción respo¡sable de la rooepción de la Idmifcaciór de hrersion

ú) I-e U.T. d€beri hac¡r llega¡ eo CD.R 8¡abable tod¿ ls infomaciótr quo c¡otieoe la
ca¡pet¡ técdc¿ entregad¿ a SERPLAC pda su ¡ecomóndaciotr favo¡able, deb€rá hcluir adet¡ás hasta las
úttimas modificaciotres que lleva¡or a obtene¡ el RS co8¡espotrdí€nte.

r) lolormar periódicamelte al Mandant€, lnedia'lte 1a evaluaoiól oorespondiente del
itrsp€ctor toonioo de los €shlahos, llombmdo por la Uddad Técnic4 sobre ol desemp€do del co¡s¡¡ltor. La
periodicidod deberá estipularse en el contrato rcspectivq previo aoue¡do con el mandmte Dcha
er€ftracióü se!á ¡equfuito previo para gfectu¡¡ l¿ t!@itación oportuna del pago de la boleta
co¡¡espondiode, por lo quo so doberá aoor¡p¿lal al cor¡ospondieúte estado de pago.

l) La supewisión y fiscalización de la oonsultoda on sus dlve¡sas etap¿s, hasta la
¡ocepción final e¡ coo¡dinación con el ma.nda¡te.

o) Emitk y ol}üa¡ al mardstrto u¡ c¿*iñoado ¡le "recepoión oorforne" del o los
i¡formes o ostudios rosultados de la con$lto¡í8, dorde $e refleje la fecha de etrtrege de la misma po¡ el
co¡sultor. Ader¡is. deberá et¡üar al malld€nte todos lo¡ dooume¡tos que codtetrga[ la consulto¡ia

p) Veld porque la ejecuciód de la co¡sultorla se inicie en un plazo no sqlerior a 10 dl¿s

desde la c¡lobmció¡ del conhato, silr perjüioio, se debe ilfolmar al Gobi€tlo Regioral aquellos oasos
por motivos firadados no se puedo dar our¡pliñieÍto a est¿ o¡lgaoiótr.

q) E¡¡ g€r¡eral, d!¡ ñel cumplimiento & las obligacioúes que le impone el 6anddo.

ffimffo : La modalid¡d de ücitaciótr s€rá a sum¿ olzad4 sin roajustes,
¡cuodo a la legislación que dge el uso do los ¡ocunos l¡¡ove¡rientes del Fordo Nacional
RegioMl, qued¡rdo sujetas otras disposiciones 8l regl&tr€últo de la respectiva Unidad Técoroa

Se deja cldaúente eshü,tecido que las Boletas de Garada de ñel cümplimiento y

büena ejeoución del coraab debedr lomárse a ¡onbre d€l Gobieno Regional de Los Rfoq de scu€¡do al

monto que aporta al proyecto. Estas bolehs d€b€rár gúü8se jünto con el contrato respectivo al Gobiemo

R oo¿1.

en p€sos, de
de Desa¡¡ollo

¡ Las Pubücacio¡es, avisos, ll¡mados a licitaoión de las consulto¡ías u ot¡os aSEXTO
ejeoüta¡se c¡ll ¡eou¡sos aprobados, finaoiados total o parcialmente po¡ el Gobierno Regioúal d€ Los Ríos,

deberán ser encabezadas por la simbología del Gobiemo de Chilg coa leyeda "GOBIERNO REGIONAI

DE LOS RIOS".

La Unidad Téc¡rica debe¡á i¡fonna¡ a1 Manda¡te oon un plazo de 30 dlas de

adticipaoiór la fecha de €otrog¿ del irfofme. Ls po¡ticipacióú del Gobiemo Regional' quedaú sujet¿ a La

siguiert€ rcguldizació[

- F¡ las c€r€morias de €ntrega de todo i¡fo¡me o estudio, cuyo flañi@ieoto haya sido p¡oducto de la

deoisión del Gobiemo R€iond, se debení considerar por los encargados de dicho evento su presencia

etr dicho aoto.



- Po¡ regls gon€rü le correspoúde ssistii y partiqips¡ €o lo3 actos y actividades oficiales del Gobiemo
Rq¡íoml I su órgano ejecutivo y los Consejeros de la respectiva p¡ovincis eo quo se dessrolle¡
aquollos.

- A sr¡ voz, ce trbitrar& las úedidss po! I'os ¡espo¡sabl€s pda harEr pa¡dcip€s de dicho attq a lo n€l1os
a los Coos€jeros de Ia respectiva proüñci8

El Gobierno ReÉonal a tlavéÉ de su órgmo ejecutivq aúitraá la! fledidas que

ostime prooodoates pua resguardat el adectado uso de los símbolos y sümplimi€nto de esta 9lÁusul¿.

El p¡oyecto se rcgirá po(
a) Las disposiciorcs estableoidas gfl las Bas€s A&tridshativas G€nelalesi
b) Lss Espeoiñcaciofts Técnicas Ge¡e¡¿les;
c) Bases Especiales de 1e P¡opügst¡, planos y anexos de esp€cficacio4esi
d) Los danás do.r¡¡¡otrtos técoic¡s que Foporcione la Unidad Tecnica para la

de las fimciones v ahibuoiores flre b L.O.C. 19 175, sobre Cobierno y Admidstacion Regional 1o

\ se ¡esg.va la faculrad de fiscaizar y supervisar con persooat de sus depÚtaraontos o asosorlss
contr¿tadas pa¡a estos eGc{os, tanto 9l dgsa¡¡ollo del proy€cto en terreno, co¡no el cur¡+limiento de

condicio¡es en que la corsulto¡ia fir€ cortetad&

SEPTIMO :

prop¡est¿ y ol corltrEfo de ob¡a.

OCTAVO I Todos los gastos para la realización del proye4to que a la Uridad Técriica d€t!¡nde
el qünplimienio del preseúte oonve¡rio, sorátr do oorgo del Ma[d¡nte. Asimisúlo, se aleberá prcYee¡ a la
U¡idad Técoioa de los fondos necesa¡ios para la gostión té{tric¡ ' admiúbhativa sujetos a tondioifu de
cuedas, de aouerdo a lo dispuesto €t¡ el irciso 6o del Aú 16 de la Ley 18.091, los que eri el ples€llt€ caso
ascienden ¿ M31.617., @Íer{,orüúirÁ al Subdh¡lo 31.' Ileñ 02' Asigación 001 4csstos

Admiristr¡tivo!".

Un¿ vez recepoio¡ados los ga¡los de adñinisteció¡, la Unid¿d Técúic¿ d€beró
€riüar el resp€ctivo coúproberte d€ iog¡€so en ü¡ plszo tro superior s 30 días

NOVENO ! La Unidad Técnioa se obliga s p¡esentá pot osorito, ¡os iÍfo¡r¡los tecnicG que deítso
del rámbito de este C-o¡verio le solioiG 'el Mand¡Íte"

DEC¡MO ! L¿ Uoidad Técnics iúfoloEá oport¡úaE€trte sl Ma¡d¡úte sobre cualquis
s¡nció! peoEia¡iq deducción o re€dbolso que afoststr & ¡lgltn P$po¡eote, debidá¡rente calculado, ya se¿n
origilados en ¡Eult¡s pol a¡roso €n la entega de los i¡fonúes estudios u ohos, o por inotmplimiento del '

c¡¡üdq coú ol objeto de quc la @tidad tin¡lar da los rcaursos flreda plooedcr cn consec¡¡enoia- Asiñid¡o
veldá porque ls Fsplesa c¡mpla cabalE€nte con sus obligaciones labqales y provisiorsles, exigi€údo pda

ello loi certitrcados cor¡rspondiedes y en caso de ilor¡dplimieúto, comunic€ná oportu¡merfe esta siü¡ación
al mandarre, pa¡a toma¡ las medidas del caso.

EI Gobi€úo Regío¡¿I, a tavée dp ta División de A!.álisís y Control do G€stió¡ y en

DECIMO
SEGUNDO ! L¿s pdtes deja¡ establ€oido que €o el desempeño de las obügacioíes que por €ste

COnvenio se le encarga a b ÚÍidad Téqric4 ásta se regirá por las aormas q¡¡e le son p¡opias €n el áabito de

sus at¡ibucio¡rs.

EECIMO
TERCERO : Lo personerla dol S¡. hteddetrte Regio!¿l en represe[tación del MaÍdante, c¡Ísta eo

Decreto N" 10U d9 f€ch¿ 28 d! septi€mbre de 2007 del Mi¡iste¡io del l¡rterior, y de la s€ñoú Alcaldesa de la

cornuía de La Utrióf! ooústa en Dec¡eto Exento ]P 6309 d€ li'clla 09 de dioi€tntre de 2008, de l¿ I

Múioipalidad de La Unió¡-

DECIMO
CUARTO : La ügencia de este converiio d¡¡ra¡ó hasta que se ercue¡he¡l úotalmetrte t€¡mirados

los procgsos a&tritristativos, dentro de los ouslos so deb€rá practicd por "el Mdtdá¡rio" la re-cepoión

pa.i *iu y f¡¡l de las co*ulto¡las ¡¡ otos, considrf,aído los plázos establecidos etr el Reglamento de'coot*io 
d" tu -idud técdca y, lo ¡€rdició¡r de q¡e¡rts al Mmdate de su gestió4 sin que a ella se le formulen

observaciones. El presenfe co¡venio coo¡e¡za¡á a fegi¡ desde la fecha de la tm¡ritación de la Resoluoió¡ del

MardertÉ que lo 4rueb¿



El Fessntg M@ddo se o(tiÉod! y fifm¿ en tres {erylares de iguol fecha y knor,
quedodo uo o podo de la Unidad Técnica y dos q poder del ma¡dmte.

P86 todos los cf€ctos derivados dc rste Cow.oio, las patrs ñjan ¡u dooricilio en la
ciüdad de V¿ldivi&

2o AUTORIZASE un Íroúto de M$ 17,790,- (digcisiete millodes ssteci€Nrtos loventa mil pesos5
Eorto a.pr€sado €r¡ úooeda al 3 1 de dicie@ttre d€ 2007), d€ los ouales M$ 16.173.- conesponden al
Subt 3l,Itee 02, Asig.002 'CoDrultorl¡r' y M$1.617,- al Subdtdo 31,It e 02, Asigaoiótr 001
rca¡lor Adddstr¡tivos', d6l prgsry¡lsúq dd Fo¡do Naoi,oú61 dc D€sdlollo Ragioúd )CV
Regiór.
Del !1o4to autorizrdo, el tofal corresponde pa¡ ol año 2009; respotrdiendo este Se¡vioio sólo
hasta la c¡ncur€dcia de los fotdos que so colsulton psra estos €fectos ell el año respootivo.

ANOTESE, COMI¡üQUESE NAZóN

GARCIA

DE I,OS RIOS

.lé A¡Áli¡b y CúLol dó C€€tióL
4,- Jcf. Divirióa A¡l¡¡inbt$cióa y. Fi!¡ü¡!.

6.'Depto. Juldicd

8.- Ar.¡irc Oloiú de Parte!.

tcl0 DE AtcAltcE
971- 118.0I

IZANA DIAZ
Co¡tralor Reg¡onal

De Los RÍos
Co¡ll'loñ¡ oene¡el de t¡ Repibth¡
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